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PRESENTACIÓN

En este módulo de capacitación ustedes encontrarán información organizada en cuatro ejes temáticos: en la primera 

las organizaciones políticas. Se buscará iniciar un diálogo y análisis de la realidad de la participación al interior de 
las organizaciones políticas tanto de mujeres como de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios, 
incidiendo en la realidad de su participación y los obstáculos que se dan a causa de la marginación histórica hacia 

de comunidades nativas y pueblos originarios, y la aplicación de mecanismos que promueven su participación política 
electoral. Luego de revisar la evolución histórica de dichos aspectos daremos una lectura rápida a los resultados de 
los últimos procesos electorales con relación a la participación política de tales grupos vulnerables. 

Las sesiones uno y dos de este módulo buscan dar una mirada conceptual e histórica de la realidad de la participación 
política de las mujeres y de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios durante los procesos electorales. 
Los conceptos más importantes tocados en estas dos sesiones son los de democracia, interculturalidad, enfoque 
de género, poder y ciudadanía. La comprensión de la importancia de una participación política con igualdad de 
oportunidades para todas y todos es de vital importancia para el ejercicio de una ciudadanía plena y para fomentar 
los valores democráticos que deben tener todas las organizaciones políticas, siendo sus integrantes quienes deben 
promover dichas prácticas equitativas e inclusivas. 

La sesión tres tiene por objetivo la aplicación de los conceptos de liderazgo político de las mujeres y de integrantes 
de comunidades nativas y pueblos originarios, lo que provoca la disputa de espacios de poder al interior de las 
organizaciones políticas. La lógica de la sesión es impulsar el empoderamiento y el uso de algunas herramientas de 
incidencia política que pueden ser aplicadas a la propia organización, como por ejemplo la generación de alianzas 
para mejorar la calidad de la participación política y el reconocimiento de los aportes a las organizaciones partidarias 
por parte de los mencionados grupos. 

Conociendo la evolución de los derechos políticos y los diversos mecanismos que promueven su ejercicio con liderazgo 
político efectivo, será de gran utilidad dar una mirada a lo que viene después y saber qué nos espera en términos 
de gestión pública. Por ello, en la última parte se incluye una unidad informativa sobre gestión pública, que tiene 

y funciones de las autoridades regionales y locales y lo que mínimamente se necesitaría conocer sobre gestión en 
tales niveles de gobierno. 
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Cada uno de los cuatro ejes temáticos pueden ser leídos de forma independiente: no se necesita la lectura de un 
eje para ir al siguiente. Sin embargo, una lectura ordenada y sistemática de cada parte permite comprender de 
mejor manera la importancia de la participación política de ciudadanas y ciudadanos que no siempre fue reconocida 
como tal en las estructuras formales del Estado. Dicho de otra forma, si por ejemplo queremos informarnos sobre 
cuestiones básicas respecto a gestión pública podemos ir directamente al cuarto eje, pero si queremos comprender 
la dimensión, importancia y consecuencias de participar políticamente haciendo uso de las cuotas, es fundamental 
entender qué es participar políticamente, lo difícil que fue conseguir el derecho a esta participación, los mecanismos 
que actualmente se tienen para hacerlo y lo que nos espera si decidimos participar en política. 

Finalmente, cada uno de los ejes temáticos cuenta además con un conjunto de actividades y evaluaciones que 
permitirán que quienes leen el módulo y/o participan de los talleres de capacitación puedan transformar la información 
en aprendizaje efectivo: la idea es que el módulo no solo sirva como instrumento de transmisión de contenidos 

sino también propiciar la obtención de capacidades para el adecuado uso y manejo de esos contenidos. 

Cada uno de los módulos cuenta además con un conjunto de actividades y un espacio importante de recojo de 
las recomendaciones de las y los participantes. Esto permitirá, de un lado, que puedan transformar la información 

herramienta que permita el desarrollo de capacidades para el adecuado uso y manejo de esos contenidos en los 
espacios que los requieran. Asimismo, el criterio de dejar espacio a las recomendaciones de los y las participantes 
resulta fundamental ya que se irá construyendo el conocimiento considerando los aportes y lecciones aprendidas 

permita discutir sobre la importancia del enfoque de género y cómo desde su inserción en el sistema social, político, 
cultural y económico se está viabilizando el desarrollo de una cultura democrática basado en relaciones de equidad e 
igualdad de género, y se está generando el espacio para crear una nueva cultura inclusiva desde el Estado.
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

SESIÓN 1: Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

Aprendizajes esperados:
Contenidos Cognitivo Ético

Democracia y 
ciudadanía al 
interior de las 
organizaciones 
políticas.

Comprende el concepto de 
democracia.
Entiende la aplicación del 
concepto de democracia al 
interior de las organizaciones 
políticas.

Valora la democracia como 
sistema político.
Toma conciencia del nivel de 
democracia al interior de su 
organización política. 
Reconoce la importancia de las 
prácticas democráticas al 
interior de las organizaciones 
políticas.

El poder y la 
política desde los 
enfoques de género 
e interculturalidad.

Comprende los conceptos de 
liderazgo, poder y 
empoderamiento.
Identifica los estereotipos 
existentes en torno a la 
participación política de 
mujeres e integrantes de 
comunidades nativas.

Reflexiona sobre los 
estereotipos y las barreras 
para la consolidación del 
liderazgo de mujeres e 
integrantes de comunidades 
nativas.

Mujeres e 
integrantes de 
comunidades 
nativas al interior 
de las 
organizaciones 
políticas.

Identifica los factores que 
influyen en la participación 
política de las mujeres y de 
integrantes de comunidades 
nativas.

Reconoce la participación de 
mujeres y de integrantes de 
comunidades nativas en la 
organización política.
Acepta la necesidad de 
promover el liderazgo de 
mujeres y de integrantes de 
comunidades nativas que 
integran organizaciones 
políticas.
Toma conciencia del valor 
asignado a la participación de 
mujeres e integrantes de 
comunidades nativas en las 
organizaciones políticas.
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Actividades:

Recursos:

Metodología:

el tema.

individuales anónimas.



11

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN CÍVICA CIUDADANA

SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

1. Democracia y ciudadanía al interior de las organizaciones políticas

1.1. Democracia

de poderes y la supremacía del poder civil frente al poder militar (Cerdas 2003).

ejercicio de derechos, lo que a su vez requiere la presencia del Estado a través de los sistemas públicos de 
salud, educación y los organismos electorales que tienen la función de hacer respetar la voluntad popular de 
la ciudadanía, entre otros.

El Perú tiene una larga tradición de gobiernos dictatoriales que han debilitado la democracia como concepto, 
como sistema político y como forma de vida. El autoritarismo genera, entre varias cosas, una percepción 
negativa de parte de la ciudadanía respecto a la democracia y a su ejercicio en la vida pública y privada de 
las personas.

Un sistema democrático y una práctica democrática requieren una actitud inclusiva, que respete la libertad y 
los derechos de todas las personas que integran una determinada sociedad. La intolerancia, el abuso de poder 

de la democracia en nuestra vida privada y pública.

Construir espacios democráticos requiere compromisos éticos hacia el cambio social, hacia una transformación 
de las condiciones que hasta el momento han impedido que muchas personas aún no disfruten completamente 
de sus derechos fundamentales. 

tarea de recoger la voz de aquellas personas que las integran, construir una agenda que recoja sus demandas 
e impulsar a través de su actividad partidaria el logro de objetivos para el ejercicio de derechos ciudadanos 
postergados.
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1.2. Tipos de democracia1 

Es aquella en la que se escogen representantes para tomar decisiones en nombre de todos. Según Nohlen, 

el principio de mayoría. Sin embargo, la realización periódica de elecciones competitivas, sin tener en cuenta 
las condiciones de vida, las identidades y los intereses de la población, constituye un problema y empobrece 
el contenido de la democracia. 

Es aquella en la que la ciudadanía elige también representantes, pero se integran elementos de democracia 
directa como el referéndum, el plebiscito, la iniciativa popular y la revocatoria de mandato. Se debate, además, 
acerca de la necesidad de contar con mecanismos de participación ciudadana en el diseño, la aplicación y la 
evaluación de las políticas públicas. 

A los elementos del modelo anterior se suma como objetivo de la democracia la inclusión efectiva en el sistema 
político y social del conjunto de la ciudadanía, que por diversas restricciones institucionales, culturales y 
sociales no tiene la posibilidad de ejercer plenamente sus derechos.

1.3. La democracia al interior de las organizaciones políticas2  

y procesos transparentes, responsables e inclusivos. Cuando se aplican en la práctica, estos ideales abstractos 

rendición de cuentas e inclusión, suelen estar mejor organizadas y son capaces de encontrar más recursos. 
Las estructuras más abiertas e inclusivas les permiten llevar a cabo campañas más efectivas, dinámicas 

1 Cfr. Montaño (2007).
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

Una organización política con una cultura de democracia interna hace que sus integrantes participen en 
diversas actividades y en la toma de decisiones a todo nivel. Las y los integrantes de la organización 
política que conocen a cabalidad las plataformas y valores, reglas y procesos de la organización, están 

internos: como activistas, capacitadores, recaudadores de fondos, organizadores e incluso donantes.
Las organizaciones políticas que involucran activamente a sus integrantes también suelen estar conectados 
de manera más natural con el electorado y, por ende, están más al tanto de las inquietudes de la ciudadanía. 

1.4. Pautas para lograr la democracia interna en las organizaciones políticas 

garantizar la libertad de opinión.

promoviendo la representación de todos los grupos que lo integren, especialmente aquellos escasamente 
representados.

partido o de elección popular. Asimismo, vigilar el cumplimiento de las promesas electorales que se hacen 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

14 PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES E INTEGRANTES DE COMUNIDADES NATIVAS
Y PUEBLOS ORIGINARIOS EN LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Actividad Nº 1 Revisando la democracia interna en mi organización 
política3 

Actividad individual y anónima

Tiempo

20’

Planilla Nº 1

1. ¿Cuáles son los valores de su organización política?

2. ¿Cómo está organizada su organización política? ¿Cuál es su estructura?

3. ¿Hay militantes mujeres en su organización política? ¿Qué porcentaje?

4. ¿Hay militantes integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios en su 
organización política? ¿Qué porcentaje?

5. ¿Hay mujeres y/o integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios en 
puestos de decisión? ¿Qué porcentaje?

6. ¿Cómo se escoge a quienes ocupan cargos directivos?

7. ¿Cómo se escoge a quienes integran las listas de candidatas y candidatos?

8. ¿Cuál fue el porcentaje de candidatas y candidatos invitados en la conformación de 
la última lista electoral de su organización política?

9. ¿Cómo se selecciona a las y los integrantes de la organización política?

10. ¿Con quiénes comparte la organización política su información financiera?

11. ¿Algo debería cambiar en su organización política? ¿Qué?
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

Ideas de cierre: 

varones, integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios, jóvenes, etc.
La participación de mujeres y de integrantes de comunidades nativas en igualdad de oportunidades 
es también un indicador de democracia interna. 

2.1. Poder y liderazgo político de mujeres e integrantes de comunidades nativas y pueblos 
originarios 

La Constitución Política del Perú reconoce el derecho a la identidad étnica y cultural así como la importancia 

entre otros, con la ausencia de servicios públicos y privados y con la discriminación cultural y étnica.

Las mujeres de comunidades nativas y pueblos originarios sufren doble discriminación, por razón de género y 
etnia. Es decir, adicionalmente a los problemas que afectan a toda la comunidad, las mujeres se ven afectadas 
por la discriminación de género. 

El derecho a la participación política de quienes pertenecen a comunidades nativas y pueblos originarios 
también está reconocido pero todavía es necesario promover su participación y sensibilizar a las organizaciones 
políticas sobre la importancia de renovar los liderazgos e incluir líderes y lideresas de comunidades nativas 
así como de elaborar propuestas de desarrollo dirigidas a esta población. La participación de integrantes de 
comunidades nativas y pueblos originarios es mayor en las organizaciones políticas de alcance local y regional 
que en los partidos políticos nacionales.

Resulta importante señalar que el liderazgo político de miembros de comunidades nativas y pueblos originarios 
es predominantemente masculino. Entonces, además de promover su participación, se tiene que incentivar y 
favorecer la participación de mujeres de estas comunidades. 

El incremento de la participación política de mujeres y varones de comunidades nativas y pueblos originarios 
requiere eliminar la discriminación y los prejuicios en torno a sus capacidades y cualidades de liderazgo, 
fortalecer los conocimientos sobre sus derechos políticos y sensibilizar sobre la importancia de la participación 
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liderazgo

El concepto de poder hace referencia a la capacidad de lograr, sobre otros individuos, los resultados perseguidos. 
El poder está presente en las relaciones sociales entre individuos y/o grupos sociales. Por ello, el poder se 

y que cobran valoración y reconocimiento social, político, económico y cultural” (INSTRAW 2007: 38-39). 

Es un proceso mediante el cual las personas ganan creciente poder y seguridad personal, involucra la toma de 

empoderamiento cuando estas adquieren control sobre sus vidas y cuando tienen la capacidad, individual o 
colectiva, para enfrentar las imposiciones, el control sobre sus vidas y/o la violación de sus derechos (INSTRAW 
2007: 39).

Vargas [2004]).
Es también la capacidad para desarrollar y potenciar la voluntad colectiva. No es un atributo innato de las 
personas, ya que intervienen variables como la educación, las oportunidades, las condiciones sociales y 
económicas particulares, como también la calidad de la interrelación con los otros y las otras. En este sentido, 
el liderazgo supone un proceso de aprendizaje personal y colectivo, orientado a la construcción de una visión 
conjunta de las personas sobre sí mismas, sobre sus intereses y sobre los medios para lograr realizaciones 
efectivas (INSTRAW 2007: 50-51).

2.3. Características del liderazgo democrático
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

Actividad Nº 2: Estilos de liderazgo
Discute en tu grupo completa la Planilla Nº 2.

Tiempo

20’

Planilla Nº 2
Es muy probable que la persona sea:

Estilo de liderazgo Mujer
adulta

Varón
adulto

Integrante
comunidad

nativa
adulto

Mujer
joven

Varón
joven

Integrante
de comunidad

nativa
joven

Cual-
quiera

Es valiente, dice las 
cosas de manera 
directa, conoce bien la 
realidad del distrito y 
transmite claramente 
sus ideas.

La gente que conoce a 
esta persona dice que 
uno de sus valores es 
la honradez y la 
transparencia. Motiva 
la participación de las 
y los jóvenes y 
siempre defiende a la 
organización.



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

18 PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES E INTEGRANTES DE COMUNIDADES NATIVAS
Y PUEBLOS ORIGINARIOS EN LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Planilla Nº 2
Es muy probable que la persona sea:

Estilo de liderazgo Mujer
adulta

Varón
adulto

Integrante
comunidad

nativa
adulto

Mujer
joven

Varón
joven

Integrante
de comunidad

nativa
joven

Cual-
quiera

Es muy inteligente y 
capaz pero no practica 
la democracia. A veces 
se molesta y grita. 
Tiene una personalidad 
agresiva.

Se emociona cuando 
habla de la 
organización y siempre 
busca la cohesión del 
grupo, dice que si no 
hay unidad no 
llegaremos a ninguna 
parte.

Se ha formado en 
universidades, es 
inteligente pero no 
tiene mucha 
experiencia en política. 

Conoce al revés y al 
derecho la realidad del 
distrito pero no tiene 
claridad para 
transmitir sus ideas. 

El tema que más le 
preocupa es la familia 
y la infancia, conoce 
del tema tiene muchas 
propuestas al 
respecto.

Elaboración propia
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

Ideas de cierre: 

Los liderazgos masculinos están vinculados con cualidades y actitudes como la seguridad y muchas 
veces, incluso, con el autoritarismo. Por el contrario, las mujeres en general y también las lideresas son 
asociadas con la honradez y la transparencia. 
La realidad ofrece ejemplos de mujeres y varones con estilos de liderazgos que cuestionan los estereotipos 
al respecto.
La responsabilidad, iniciativa, búsqueda de diálogo, capacidad autocrítica y la democracia, entre otras 
condiciones para el liderazgo democrático, deben ser practicadas por mujeres y varones.

3. Mujeres e integrantes de comunidades nativas al interior de las organizaciones 
políticas

inicio a los temas del punto 3.

Tiempo

15’

Planilla Nº 3

De acuerdo Parcialmente
de acuerdo En desacuerdo

Las mujeres que participan en política 
deben tener y demostrar una 
intachable conducta sexual y 
emocional.
Las mujeres políticas que son madres 
y/o esposas, están en mejores 
condiciones de ejercer un cargo 
político porque conocen de 
organización y costos de bienes y 
servicios.

Las mujeres no tienen tiempo para la 
política, prefieren hacer otras cosas.

Ideas sobre la participación política de 
mujeres y de integrantes de 
comunidades nativas
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3.1. Importancia del reconocimiento de las mujeres y de integrantes de comunidades nativas en 
las organizaciones políticas

El reconocimiento de todas las personas que integran la organización política forma parte importante de la 
potencia de la organización. Si en una organización política solo se escuchan las ideas de quienes la dirigen y 
solo se realizan propuestas para un sector de la población, estamos frente a un proyecto político incompleto, 
con una visión parcial de la realidad.

Históricamente las organizaciones políticas han estado dominadas por varones a nivel de los cargos directivos. 
En la actualidad se observa un incremento en la participación política de las mujeres como militantes, pero los 
puestos directivos siguen estando ocupados mayoritariamente por varones.
Las barreras a la participación de colectivos históricamente discriminados de la política no solo constituyen 
una vulneración al derecho a la participación política sino que limita el poder de la propia organización política 
e impide el enriquecimiento de su agenda. En el Perú, dos de estos colectivos son las mujeres y las y los 
integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios.

Elaboración propia

Planilla Nº 3

De acuerdo Parcialmente
de acuerdo En desacuerdo

Las mujeres tienen miedo a la política.
La política es muy corrupta para las 
mujeres.

Actualmente todos pueden participar 
en política, si hay menos mujeres o 
menos integrantes de comunidades 
nativas es porque a “ellas y ellos” no 
les interesa participar.
Las personas de comunidades nativas 
y pueblos originarios no están 
suficientemente preparadas para 
participar en política.

Ideas sobre la participación política de 
mujeres y de integrantes de 
comunidades nativas
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SESIÓN 1
Fortaleciendo la democracia interna en las organizaciones políticas 

reglas de juego y normas internas de la organización política pero también pueden ser resultados no deseados 
o no esperados de tales decisiones. Aun cuando el discurso público de la organización sea democrático, 
celebratorio de la diversidad e igualitario, subyacen prácticas que por repetidas se han naturalizado y se han 
hecho invisibles a simple vista.

Un ejemplo de prácticas aparentemente no discriminatorias es el otorgamiento de Comisiones de Bienestar, 
Mujer, Ayuda Social o Familia a las mujeres. Esto revela un imaginario donde las mujeres están permanentemente 
asociadas a su rol reproductivo: al igual que en su vida privada, en la vida pública también tienen que 
encargarse de ser cuidadoras de la colectividad. 

y muchas veces se dice que ciertos grupos no participan porque no quieren hacerlo, la ausencia de estos 
colectivos debe llevar a preguntarse las razones de su baja o nula participación, y también a revisar normas 
y/o prácticas de la organización que pueden estar desalentando dicha participación.

Por eso se requiere el empoderamiento de todos los actores tradicionalmente discriminados en su derecho a 
la participación política, entre ellas las mujeres y los integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios. 
Se requiere también que las organizaciones políticas incorporen el enfoque de género e interculturalidad en 
su organización interna.

Esto impactará positivamente no solo en la mayor participación de las mujeres e integrantes de comunidades 

participación real de todas y todos sus militantes, más legitimidad de la organización política hacia adentro y 
hacia afuera.

porque conocen de organización y costos de bienes y servicios.

participar en política.
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Ideas de cierre: 

Las tareas y/o temas vinculados a la infancia, familia o bienestar social son importantes, sin embargo 
no se debe asumir que solo son de interés y dominio de las mujeres.
Las mujeres y los varones deben tener las mismas oportunidades para desarrollarse y aportar en los 

únicamente en función al género.

Tiempo

20’

Elaboración propia

Planilla Nº 4
Tareas encomendadas por mi organización política en el último año

Militante mujer Militante varón
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participación en la organización política

Actividad individual

Tiempo

15’

Elaboración propia

Planilla Nº 5
Género:

Situación familiar o estado civil: 

Preguntas a responder
Puntaje

Sí: 1 punto
No: 0 puntos

1. Por atender a mis hijas e hijos, esposo u otros integrantes de mi familia.

2. Porque las reuniones se realizan muy tarde en la noche.
3. Por la distancia entre mi vivienda y el lugar de las reuniones.
4. Porque a mi esposo/a o compañero/a no le gusta.

5. Por mi horario de trabajo.
6. Por mi horario de estudios.

8. Porque no tenía dinero (transporte o dinero requerido para realizar la 
actividad).

7. Por participar en reuniones de otra organización social.

Ideas de cierre: 

para asistir a las reuniones y demás actividades de la organización. Sin embargo, los motivos de tales 

de las responsabilidades familiares porque culturalmente lo relacionado al cuidado de la familia le es 
asignado a ellas. 
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Actividad Nº 6: Abriendo espacio a tus recomendaciones 

Discute en grupo y responde:

La forma en que están distribuidas las responsabilidades al interior de la familia repercute directamente 
en la posibilidad y disponibilidad de las personas para el ejercicio del derecho a la participación política.

Tiempo

 5’



SESIÓN 2
 Mecanismos de acción afirmativa que promueven la participación

política de las mujeres y de integrantes de comunidades 

nativas y pueblos originarios
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política de las mujeres y de integrantes de comunidades nativas y pueblos 
originarios

Aprendizajes esperados:
Contenidos Cognitivo Ético

Evolución histórica 
de los derechos 
políticos de las 
mujeres y de 
integrantes de 
comunidades 
nativas y pueblos 
originarios.

Comprende el reconocimiento 
de los derechos políticos de 
las mujeres como resultado 
de un proceso de disputa.

Valora la participación política 
de las mujeres y la defensa de 
sus derechos políticos.

Derechos políticos 
de integrantes de 
comunidades 
nativas y pueblos 
originarios.

Conoce los derechos políticos 
de integrantes de 
comunidades nativas y 
pueblos originarios.
Conoce las bases jurídicas de 
los derechos políticos de 
integrantes de comunidades 
nativas y pueblos originarios.

Toma conciencia de las 
barreras para el ejercicio de 
derechos políticos de 
integrantes de comunidades 
nativas y pueblos originarios.

Acciones 
afirmativas para la 
promoción de la 
participación 
política de las 
mujeres y de 
integrantes de 
comunidades 
nativas y pueblos 
originarios.

Situación actual de 
la participación 
política de la mujer 
y de integrantes de 
comunidades 
nativas y pueblos 
originarios en el 
Perú.

Comprende la naturaleza y 
razón de las acciones 
afirmativas.
Conoce las acciones 
afirmativas en materia de 
participación política de 
mujeres e integrantes de 
comunidades nativas y 
pueblos originarios.

Toma conciencia de las 
desigualdades en el ejercicio 
del derecho a la participación 
política entre varones y 
mujeres y personas no nativas 
y nativas.
Acepta la existencia de 
acciones afirmativas como 
mecanismo para lograr la 
igualdad.

Conoce los niveles de 
participación de mujeres y de 
integrantes de comunidades 
nativas en los niveles de 
participación y 
representación.

Reconoce como problema la 
subrepresentación política de 
mujeres e integrantes de 
comunidades nativas.
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Metodología:

el tema.

individuales anónimas.

Actividades:

comunidades nativas y pueblos originarios.

integrantes de comunidades nativas.

Recursos:
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1. Evolución histórica de los derechos políticos de las mujeres y de integrantes de 
comunidades nativas y pueblos originarios

Los derechos políticos son aquellos atributos de la persona que hacen efectiva su participación como ciudadano 
de un determinado Estado (Nohlen 2007). Son los derechos que garantizan la participación política. Son 

origen, cultura o ideología política. 

Los derechos políticos, como parte de los derechos humanos, son condición de la persona humana y son 
inalienables e imprescriptibles, irrenunciables e intransferibles. Encuentran su fundamento en la dignidad 
humana. Los derechos políticos comprenden los siguientes derechos:

1.1. Los derechos políticos de las mujeres

Actualmente mujeres y varones tienen iguales derechos políticos. Sin embargo, en el ejercicio de tales derechos 
las mujeres encuentran obstáculos derivados de los roles y estereotipos de género que no afectan a los 

El reconocimiento del derecho al voto marcó un hito histórico en la lucha por los derechos de las mujeres en 
el mundo y en el Perú. En nuestro país, esto ocurrió en el año 1955 y fue ejercido al año siguiente solo por las 
mujeres que sabían leer y escribir, ya que la ley no reconocía este derecho a la población analfabeta, que era 
mayoritariamente femenina. Fue recién en 1979 que se reconoció el derecho al voto para todas y todos los 

El Perú fue uno de los últimos países en reconocer el derecho al sufragio femenino. Tal como se observa en 
el cuadro Nº 1, los países vecinos de Brasil, Chile, Bolivia y Colombia reconocieron este derecho muchos años 
antes que nuestro país.
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4 

las mujeres

derecho al sufragio a las mujeres mayores de 21 años, que supieran leer y escribir, así como a las casadas 
mayores de 18 años.

En 1955, el Congreso, mediante Resolución Legislativa Nº 12409, suscribió los acuerdos de la Convención 
Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, que en su artículo I establece el derecho 
al voto y en el II, el derecho a ser elegidas. Posteriormente, mediante Decreto Ley Nº 21777 (de 10 de junio 

el 25 de setiembre de 1975.

4 Cfr. García Naranjo (2006).

País

 Cuadro Nº 1
Año

Ecuador

Brasil

Uruguay

Cuba

El Salvador

Guatemala

Panamá

Argentina

Venezuela

Chile

Bolivia

México

Colombia

Perú

Paraguay

1929

1932

1932

1933

1939

1945

1945

1947

1947

1949

1952

1953

1954

1955

1961
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agosto de 1977 y los aprobó mediante el Decreto Ley Nº 22128 de 28 de marzo de 1978. Entró en vigencia en 
el Perú el 28 de julio de 1978. En su artículo 3º establece que los Estados Partes se comprometen a garantizar 

Pacto.

En su artículo 25ºestablece que todos los ciudadanos tienen derechos y oportunidades para:
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. El Perú lo suscribió el 
23 de julio de 1981. El 4 de junio de 1982, el Congreso de la República lo aprobó mediante por Resolución 
Legislativa Nº 23432. Entró en vigencia para el Perú a partir del 13 de octubre de 1982. En el artículo 3º de la 
mencionada Convención se establece que los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 
las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.
En su artículo 4º establece la adopción de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. La adopción de las cuotas electorales de género responde a 
este mandato.

Reconoció el sufragio universal, lo cual implicó una mayor inclusión de la mujer en los espacios de representación 
política.

En su artículo 6º, sobre los lineamientos del Poder Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, establece 

y afroperuanas así como su integración en los espacios de decisión de las organizaciones comunitarias, 
asociativas, de producción y otras, garantizando su acceso a una remuneración justa, indemnizaciones, 
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2. Derechos políticos de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios

A pesar que la legislación vigente reconoce el derecho a elegir y ser elegidos de todos los peruanos, lo que 
incluye a los pobladores de las comunidades nativas y pueblos originarios, no hay un pleno ejercicio de los 
derechos políticos de los pobladores de estas comunidades.
Algunos factores que obstaculizan los derechos políticos de integrantes de comunidades nativas son los 
siguientes (Defensoría del Pueblo 2000): 

lenguas.

derechos políticos de las comunidades nativas

En el artículo 2º, inciso 19, reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación. 

Entró en vigencia en el Perú en 1978. En su artículo 27º garantiza el derecho a la propia vida cultural, concepto 
que corresponde a la identidad cultural de los pueblos y comunidades nativas, y que es aplicable a los 
grupos étnicos y pueblos indígenas. Incluye las formas de organización y manejo de recursos como las tierras 
ancestrales y comunales, así como el derecho a la elección de autoridades.
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mujeres y de los integrantes de comunidades nativas y pueblos 
originarios

Discute en tu grupo y responde:

Ideas de cierre:

cualquier otra condición. Sin embargo, en la práctica las mujeres e integrantes de comunidades nativas 

Las barreras que obstaculizan el ejercicio del derecho a la participación política de integrantes de 
comunidades nativas son mayores para las mujeres de estas comunidades, puesto que les afecta 
discriminaciones de dos tipos: étnica y de género.

Tiempo

 20’

mujeres y de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios

discriminación. En materia de participación política, las cuotas de género y de comunidades nativas y pueblos 

integrantes de estas comunidades. 
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eliminen las barreras que no permiten el desarrollo de grupos sociales en igualdad de oportunidades. Dichas 

de comunidades nativas y personas jóvenes.

Las cuotas electorales son de tres tipos:

Voluntarias:
número o proporción de grupos vulnerables.
Constitucionales: consagradas en la Constitución.
Legislativas:
país.

En el Perú se busca promover una mayor participación de la mujer en los procesos electorales en los que 
elegimos a nuestros representantes. Su objetivo central es disminuir las desigualdades que se presentan al 
momento de participar como candidatas para acceder a cargos de elección popular.

lista de candidatos al Congreso.

lista de candidatos a regidores.
Año 2000:

Año 2002:

Año 2002: 
las listas de candidatos a consejeros regionales.
Año 2003: La Ley de Partidos Políticos, Ley Nº 28094, estableció que en las listas de candidatos para cargos 
de dirección del partido político así como para los candidatos a cargos de elección popular, el número de 

La cuota de género en el Perú se aplica para las elecciones al: 
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5 

5 García Naranjo (2006). 

País

 Cuadro Nº 2
Año Porcentaje de la cuota

Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

República Dominicana

Ecuador

México

Panamá

Paraguay

Perú

1991

1997

1997

2000

1997

1997

1997

1996

1997

1996

1997-2002

30% (Cámara baja y Senado)

30% Cámara baja)

25% (Senado)

30% (Cámara baja)

30% (En cargos designados del Poder Ejecutivo)

40% (Unicameral)

25% (Cámara baja)

20% (Unicameral)

30% (Cámara baja y Senado)

20% (Unicameral)

25% (Cámara baja y Senado)

30% (Listas electorales para Congreso de la 
República, consejerías regionales y regidurías 
provinciales y distritales)

3.4. La denominada “cuota nativa” en el Perú

Busca promover la participación política de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios en las 
listas de candidatos a consejerías regionales y regidurías municipales provinciales, según corresponda.

Año 2002:

en las listas de candidatos al consejo regional y a las regidurías municipales provinciales, de miembros de 

determine el Jurado Nacional de Elecciones (JNE).
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nativa

Imaginemos que la vigencia del mecanismo de cuota de género y cuota nativa está en revisión 

escoger una y sustentarla con argumentos:

Propuesta 1: Eliminar la cuota de género y la cuota nativa.
Propuesta 2: Incrementar el porcentaje de ambas cuotas.
Propuesta 3: Eliminar la cuota nativa.
Propuesta 4: Eliminar la cuota de género.

Propuesta 6: Complementar las cuotas de género y nativa con otros mecanismos de acción 

de encontrar:

de género” y otras que podrían estar presentes en la argumentación del grupo.

cuotas discriminan a los varones”.

popular: Incrementar el porcentaje de las cuotas y/o ampliar su aplicación en listas cerradas.

Junín, Loreto, Madre de Dios, Pasco, San Martín, Ucayali, Ica y Moquegua.

2006 y 2010.

Tiempo

 20’
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Ideas de cierre: 

Las medidas de carácter compensatorio también pueden ser aplicadas en las empresas privadas, 
en las organizaciones no gubernamentales y en las organizaciones políticas. 

Ideas de cierre: 

para la participación política de mujeres y de integrantes de comunidades nativas. 

era aún menor. 

candidaturas únicamente de mujeres. Sin embargo, la participación de los varones no requiere la 
misma promoción que la participación política de las mujeres porque históricamente han estado 
presentes en el ámbito de la política.

comunidad

Discute en tu grupo realiza las siguientes acciones:

participación política, al trabajo, a la educación, etc.

Tiempo

 20’
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4. Situación actual de la participación política de la mujer y de integrantes de 
comunidades nativas y pueblos originarios en el Perú 

4.1. Participación política de mujeres en las Elecciones Regionales y Municipales de 2010: 
candidatas electas y en cargos de dirección de las organizaciones políticas

En el año 2010, para las elecciones regionales y municipales, mujeres y varones conformaron el padrón 

varones.

La aplicación de la cuota de género ha demostrado ser efectiva para incrementar la participación política de 
las mujeres, elevando el número de candidatas a cargos de elección popular y contribuyendo a incrementar el 
número de mujeres electas. Sin embargo, en los cargos de elección en los que esta no se aplica, es decir, para 
presidencias regionales, alcaldías provinciales y alcaldías distritales, se tiene que la participación de la mujer 
como candidata y, por ende, su correspondiente elección es muy reducida, como lo podemos apreciar en los 

Regionales y Municipales 2010.

 Gráfico Nº 1a: Candidatas y candidatos
inscritos según sexo para el cargo de

Presidente regional en las ERM 2006 y 2010

91.7%

8.3%

96.2%

3.8%

ERM 2006
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones

ERM 2010

Mujeres
Hombres
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 Gráfico Nº 1b: Candidatas y candidatos
inscritos según sexo para el cargo de

Alcalde Provincial en las ERM 2006 y 2010

92.3%

7.7%

93.7%

6.3%

ERM 2006
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones

ERM 2010

Mujeres
Hombres

 Gráfico Nº 1c: Candidatas y candidatos
inscritos según sexo para el cargo de

Alcalde Distrital en las ERM 2006 y 2010

94.3%

5.7%

93.3%

6.7%

ERM 2006
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones

ERM 2010

Mujeres
Hombres
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donde la cuota de género no se aplica: la presidencia regional y la alcaldía. Ambos son los puestos de poder 
político más representativos en una localidad, ya que sobre ellos recae la función ejecutiva del gobierno 

el número de candidaturas de mujeres durante los procesos electorales, aún se necesita aplicar medidas 
adicionales que complementen la cuota de género, para que desde las organizaciones políticas y la ciudadanía 
se promueva la participación política de la mujer con igualdad de oportunidades. 

A nivel regional, durante las últimas Elecciones Regionales y Municipales 2010 la participación de la 
mujer varió de acuerdo a la circunscripción. El registro más alto de participación en candidaturas fue 

En el plano provincial, hay algunos datos destacables como el de la provincia de Huánuco, donde se 

Los resultados de las Elecciones Regionales y Municipales (ERM) de 2010 evidenciaron la amplia brecha 
de género entre autoridades mujeres y varones. Esto es particularmente serio en el caso de las alcaldías 
distritales, provinciales y las presidencias regionales cargos con gran poder de decisión y liderazgo.
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dirigencia o cargos directivos. En este espacio es donde las mujeres también pueden desarrollar vida política, 
ocupando algún cargo o participando en los procesos de democracia interna que algunas organizaciones 
políticas fomentan.
 

32% eran 
mujeres.

Gráfico Nº 2
Porcentaje mujeres y varones en cargos de elección popular (ERM 2010)

100
91.7

8.3

71.9

95.4

4.6

76.1

23.9

96.2

3.7

72.0

28.0

76.2

23.828.1

0

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones

Mujeres
Hombres

Presidencia
Regional

Vicepresidencia
Regional

Consejería
Regional

Alcaldía
Provincial

Regiduría
Provincial

Alcaldía
Distrital

Regiduría
Distrital

Total

Gráfico Nº 3
Distribución de los cargos directivos según sexo

32% 68%
Mujeres
Hombres

Fuente: JNE / Elaboración: PMIC
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contemplada para la elección de los cargos directivos en una organización política sea realmente efectiva en 
favor de las mujeres. De esta forma, las mujeres tendrían mayores oportunidades de ser parte de órganos 
directivos de sus organizaciones políticas, y por lo tanto, de la vida política de su localidad. 

4.2. Participación política de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios en las 
Elecciones Regionales y Municipales de 2010

El primer proceso electoral donde se aplicó la cuota nativa fue en las Elecciones Regionales y Municipales 
(ERM) 2006. Esta fue aplicada a nivel regional y provincial, en las listas de candidatos para el Consejo regional 

comunidades nativas, quienes en muchos de los casos, por primera vez, tuvieron la posibilidad de acceder a 
espacios de toma de decisiones. 

Las regiones y provincias en las que se aplicó la cuota nativa en el proceso electoral del año 2010 a través de 
los mecanismos descritos anteriormente, fueron 13 regiones y 30 provincias. 
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 Elecciones Regionales 2010 
Regiones consideradas con población 

perteneciente a comunidades campesinas, 
nativas y pueblos originarios 

 Región Provincia 

1
 

Amazonas 
Bagua 

 Condorcanqui 

2  Ayacucho Huanta 

3  Cajamarca San Ignacio  

4
 

Cusco 
La Convención 

 Paucartambo 

5  Huánuco Puerto Inca 

6  Junín 
Chanchamayo 

 Satipo 

7
 

Loreto 
Maynas 

 Loreto 

8
 

Madre de Dios 
Tambopata 

 Manu 

9  Pasco Oxapampa 

10 San Martín 
Rioja 

 Lamas 

11 Ucayali 
Coronel Portillo 

 Atalaya 

12 Ica Ica 

  Palpa 

13 Moquegua Mariscal Nieto 

  General Sánchez Cerro 
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Elecciones Municipales Provinciales 2010 
Provincias consideradas con población perteneciente a comunidades

nativas y pueblos originarios

Región  Provincia  Total de 
regidores

Mínimo de 15% de 
representantes de 

comunidades 
nativas  

Amazonas 
 

Bagua 9  
Condorcanqui 7 2 

Ayacucho Huanta 9 2 
Cajamarca San Ignacio 11 2 

Cusco 
La Convención 11 2 
Paucartambo 7 2 
Quispicanchi 9 2 

Huánuco Puerto Inca 7 2 

Junín Chanchamayo 11 2 
Satipo 11 2 

Loreto 

Alto Amazonas 11 2
Datem del 
Marañón 7 

2
Loreto 9 2 
Mariscal 
Ramón Castilla 9 

2
 

Maynas 13 2 
Requena 9 2 
Ucayali 9 2 

Madre de 
Dios 

Manu 5 1 
Tahuamanu 5 1 
Tambopata 9 2 

Pasco Oxapampa 9 2 

San Martín 

El Dorado 7 2 
Lamas 9 2 
Moyobamba 11 2 
Rioja 11 2 
San Martin 11 2 

Ucayali 

Atalaya
Coronel Portillo

 7 2 
13 2 

Padre Abad 9 2 
Purús 5 1 

   2
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En las ERM 2010 la participación de integrantes de comunidades nativas aumentó sustancialmente para el 
cargo de consejero regional, pasando de ciento sesenta y cinco a doscientos setenta y seis candidatos.

Sin embargo, en los demás cargos sometidos a consulta, tales como presidente y vicepresidente regional, la 
realidad ha sido distinta ya que ningún representante de comunidad nativa postuló para esos cargos.

A nivel provincial, la regularidad ha marcado la tendencia de la evolución de la participación de los miembros 
de comunidades nativas para el cargo de regidor provincial, ya que solo se ha registrado un pequeño aumento 
del número de candidatos nativos entre uno y otro proceso 
Similar a los datos mostrados para el cargo de presidente regional son las cifras arrojadas para el cargo de 
alcalde provincial. Podemos apreciar que tan solo se ha registrado la participación de un candidato nativo para 
el cargo de alcalde en el año 2006. 

Gráfico Nº 4
Evolución de la participación de comunidades nativas, 

comunidades campesinas y pueblos originarios

0 0
166

Presidencia regional

Vicepresidencia Regional

Consejería Regional

Nativo No nativo

2006

97 97

732

0 0

276

Nativo No nativo

2010

120 120

1.146
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La evolución de la participación en casos particulares, como en las provincias de Bagua (Amazonas) y San 

proceso para el cargo de regidor provincial.

Gráfico Nº 5
Evolución de la participación de comunidades nativas, 
comunidades campesinas y pueblos originarios en las

Elecciones Provinciales 2006 y 2010

Regidor provincial

Alcalde provincial

Nativo No nativo
2006

464

1

1793

249

483

0

1634

222

Nativo No nativo
2010

Gráfico Nº 6
Participación de comunidades nativas, 

comunidades campesinas y pueblos originarios en las 
Elecciones Provinciales en Bagua (Amazonas)

Fuente: JNE / Elaboración: PMIC

Regidor provincial

Alcalde provincial

Nativo No nativo
2006

16
0

56

8

20

0

70

10

Nativo No nativo
2010
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La situación es distinta en el caso de la provincia de Puerto Inca, donde la participación de los miembros de 
comunidades nativas para el cargo de regidor provincial ha disminuido.

En los dos casos particulares, al igual que en toda la data presentada se evidencia el problema de acceso de 
miembros de comunidades nativas tanto a los cargos de Alcaldía provincial como Presidencia y vicepresidencia 
regional. Es decir, la participación de integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios solo se hace 

los cargos de mayor decisión y liderazgo, como los de presidente regional, vicepresidente y alcalde provincial.

Gráfico Nº 7
Participación de comunidades nativas, 

comunidades campesinas y pueblos originarios en las 
Elecciones Provinciales en Puerto Inca (Huánuco)

Regidor provincial

Alcalde provincial

Nativo No nativo
2006

17
0

53

10 12
0

30

6

Nativo No nativo
2010
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Tiempo

 20’
las mujeres y de los integrantes de comunidades nativas

 En el año 2010, ninguna persona integrante de comunidades nativas postuló para el cargo 
de presidente y vicepresidente regional.

 En el año 2006, sólo un candidato representante de comunidades nativas postuló para el 
cargo de alcalde.

100 100

80.6 80.2

19.8

100

0

77.1

22.9

80.9

19.119.4

0 0

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones

Nativo
No nativo

Presidencia
Regional

Vicepresidencia
Regional

Consejería
Regional

Consejería
Accesitaria

Alcaldía
Provincial

Regiduría
Provincial

Total

Gráfico Nº 8
Porcentaje de candidatos nativos/no nativos según

puesto de elección popular
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Ideas de cierre: 

el número de candidaturas de mujeres durante los procesos electorales, aún se necesita aplicar 
medidas complementarias para que, desde las organizaciones políticas y la ciudadanía, se 
promueva la participación política de la mujer con igualdad de oportunidades.
La participación de los nativos solo se hace presente en los cargos donde la ley plantea la 
obligatoriedad de la cuota. Es decir, la participación se ve sujeta a la aplicación de la norma, lo 

Actividad Nº 4: Abriendo espacio a tus recomendaciones 

Discute en grupo y responde:

consideras que deben ser tomados en cuenta cuando hablamos de participar activamente en una 

Tiempo

 5’
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SESIÓN 3: Construyendo liderazgo político al interior de nuestras organizaciones

Metodología:

individuales anónimas.

Actividades:

Aprendizajes esperados:
Contenidos Cognitivo Ético

Nuevos liderazgos 
en las 
organizaciones 
políticas. 

Comprende los aportes de los 
enfoques de género e 
interculturalidad para el 
análisis del liderazgo político.

Reconoce la importancia de 
promover nuevos liderazgos al 
interior de las organizaciones 
políticas.

Estrategias de 
empoderamiento al 
interior de la 
organización 
política.

Conoce las herramientas de 
incidencia política para 
establecer procesos de 
influencia al interior de las 
organizaciones políticas en 
favor de los derechos políticos 
de mujeres e integrantes de 
comunidades nativas y 
pueblos originarios.

Toma conciencia de la 
necesidad de liderar procesos 
democratizadores al interior 
de sus organizaciones.

Reflexiona sobre la 
importancia del 
reconocimiento de intereses 
comunes y el establecimiento 
de alianzas para lograr 
cambios al interior de su 
organización política.
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Recursos:
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1. Nuevos liderazgos en las organizaciones políticas 

públicas, ha sido evidenciar que los roles otorgados a hombres y mujeres en todas las sociedades no son 

una determinada sociedad y momento histórico, y que así como se aprendieron, se pueden desaprender y 

religioso, la política, la intimidad, las relaciones interpersonales, etc., en todas las sociedades y en todas las 
generaciones desde hace miles de años, independientemente de sus grados de complejidad, da cuenta de 
que estamos ante algo muy profundo, e históricamente muy enraizado. Algo que no podremos erradicar 

las estructuras económicas y políticas. Instituciones como la familia, el Estado, la educación, las religiones, 
las ciencias y hasta el arte, han servido para mantener y reproducir el estatus inferior de las mujeres” (Facio 
2002).

Las categorías género e interculturalidad cumplen la función de una lupa, es decir, se usan para observar con 

complejidad.
Así como el género, en su momento y hasta el día de hoy, pretende desenmascarar al patriarcado, haciendo 
evidentes sus prácticas en el ámbito político, económico y social que están dirigidas a mantener la subordinación 
de las mujeres, la interculturalidad busca romper con el mito de lo universal. 

Lo universal para el género y la interculturalidad es el modelo sobre el que se construye el concepto de ser 
humano y sujeto de derechos: el hombre blanco occidental. Sus costumbres, privilegios, leyes y sociedades, 
fueron creadas desde este referente y no representan a quienes son diferentes a este patrón.

ambos términos porque son, en sí mismos, diversos.

Los estudios de género sobre las mujeres que no tengan en cuenta las múltiples diferencias al interior de este 
grupo, como por ejemplo la etnia, la edad, la condición social y la identidad de género, entre otros factores, 
omiten muchas diferencias que determinan la identidad y la posición de las mujeres en la sociedad. Por 

nativas, las mujeres andinas, las mujeres afroperuanas, las mujeres de la Amazonía e incluso al interior de 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

56 PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES E INTEGRANTES DE COMUNIDADES NATIVAS
Y PUEBLOS ORIGINARIOS EN LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

A pesar de la fuerza que posee el término género, y de su inclusión en documentos públicos, investigaciones, 
proyectos y otras iniciativas, es frecuente que hasta el día de hoy los estudios referidos a la interculturalidad no 
consideren esta variable y que la presencia de las mujeres se encuentre subsumida y nuevamente generalizada. 

1.1 El aporte de los movimientos sociales 

Los movimientos sociales impulsaron una lucha contra hegemónica, buscando subvertir el orden social 
occidental y reivindicando el derecho a ser diferentes. Los discursos sobre la diversidad son materia común 
en muchas sociedades, apelando a la diversidad en sus más diversos sentidos: religiosa, política, étnica, de 
género.
La crítica hacia las políticas asimilacionistas de las culturas o estados dominantes es lo que ha marcado el 

forman parte de las identidades que deben ser reconocidas y respetadas.

particulares pero a la vez acciones de empoderamiento de los grupos minoritarios. La identidad étnica que 

sociedades multiculturales muchas veces han tenido un afán de integración, en el sentido de inmersión en la 
sociedad que recibe, pero no necesariamente de revaloración de lo diverso y respeto a la identidad de estos 
grupos culturalmente diversos.

Ahora bien, comprender que las sociedades son, ahora, eminentemente interculturales, plantea igualmente 
nuevos retos. El diálogo entre culturas es necesario para desvelar los mitos, plantear coincidencias y facilitar 
la creación de una democracia común, con acceso equitativo a recursos que permitan el desarrollo de las 
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Tiempo

20’Actividad Nº 1: Eligiendo a mi candidata o candidato

Marcela Rodríguez 
Limeña de 45 años, divorciada, con 3 hijos de 5, 7 y 12 años. Estudié Enfermería en un instituto 

Vivo en San Juan. Soy miembro de la APAFA del colegio de mis hijos. Tengo una larga trayectoria 

y conozco a todos los líderes de la zona. Tengo buenas alianzas con las organizaciones de 
mujeres de mi distrito. Desde hace 3 años ocupo el cargo de Secretaria de la organización y 
antes de eso fui encargada de Asuntos Femeninos. He decidido presentarme a las elecciones 
internas en mi partido porque quiero ser alcaldesa de mi distrito.

¡Yo soy tu candidata! 

Ayúdame a ganar las elecciones internas para iniciar el camino de convertirme en la nueva 
alcaldesa de San Juan.

Pedro Rojas Antazú
Nací en Satipo hace 60 años, pertenezco al pueblo indígena Asháninca y fui profesor en la Escuela 
Secundaria Nº 2054 de Río Negro. Casado y con 4 hijos de 20, 22, 33 y 34. Estudié Educación 
Bilingüe y daba clases a niñas y niños de 1º, 2º y 3º de secundaria. Soy fundador del partido 

comunales, profesores, y en el que milité durante 16 años. He sido apu de mi comunidad durante 
8 años. Por causa del terrorismo tuve que huir a Lima junto a toda mi familia y desde hace 12 

elecciones internas de mi partido porque quiero ser alcalde de mi distrito.

¡Yo soy tu candidato! 

Ayúdame a ganar las elecciones internas para iniciar el camino de convertirme en el nuevo Alcalde 
de San Juan.
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Julio Fernández
Nacido en Lima, 35 años, casado. Soy abogado. No he participado en organizaciones sociales en 
el distrito pero en mérito a mi trayectoria profesional he sido invitado por la organización política 

¡Yo soy tu candidato! 

Ayúdame a ganar las elecciones internas para iniciar el camino de convertirme en el nuevo alcalde 
de San Juan.

Marta Ríos
Nacida en Lima, 30 años, soltera. Soy educadora y enseño en varios colegios del distrito. Desde 
muy joven he participado en organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y hace 3 
años milito en el partido político con el que ahora postulo a la alcaldía del distrito. Me preocupa la 
inseguridad que se vive en el distrito, en particular los riesgos para la integridad de las miles de 

Tengo muchas ideas y propuestas para el desarrollo de nuestro distrito. Vota por mí.

¡Yo soy tu candidata! 

Ayúdame a ganar las elecciones internas para iniciar el camino de convertirme en la nueva 
alcaldesa de San Juan.

Discutir en el grupo y responder:
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Ideas de cierre: 

el proceso o también a través de la participación en algunas de las etapas y/o acciones.

2. Estrategias de empoderamiento al interior de la organización política

Actividad Nº 2: ¿Has participado de un proceso de “incidencia” al 

en procesos de incidencia política. 

Preguntas abiertas:

Ideas de cierre:

Las categorías género e interculturalidad cumplen la función de una lupa y ayudan a observar 
aquello que parece invisible a primera vista.
Ambas categorías rompen con el paradigma de lo universal representado en un modelo hegemónico, 
que en la mayoría de sociedades suele ser masculino y no indígena o nativo.

Tiempo

 10’
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2.1. La incidencia política

Se trata de un proceso deliberado y sistemático que contempla la realización de un conjunto de acciones de la 

la elaboración y presentación de propuestas que brinden soluciones efectivas a los problemas de la ciudadanía, 

La incidencia política tiene que ver y/o requiere:

de nuevos derechos y/o el respeto de los derechos ya reconocidos de: mujeres, jóvenes, adolescentes, 
jubilados, inmigrantes, entre otros.

del mismo y la necesidad de implementar una solución.

se organizan para actuar porque sufren en carne propia la limitación en el ejercicio de sus derechos o 
porque se solidarizan con quienes viven el problema.

para solucionar el problema.

incidencia política a favor del ejercicio de derechos de las mujeres buscan igualar las relaciones de poder entre 
mujeres y varones, lo cual tiene efectos no solo en los ámbitos políticos y públicos tradicionales, sino también 
en el ámbito de lo personal y familiar (CMP Flora Tristán 2007).

2.2. ¿Se puede implementar un proceso de incidencia política al interior de una organización 

La incidencia política tiene como interlocutor al Estado, lo cual involucra a sus instituciones, autoridades y 

no protege adecuadamente los derechos de las personas y por lo tanto se hace necesario el reconocimiento 

que tiene las competencias para legislar, es decir, el Congreso de la República.
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grupos sociales que ven limitado el ejercicio de su ciudadanía. La incidencia política es un proceso empoderador 
porque requiere la participación, y la participación convierte en ciudadanas y ciudadanos activos a las personas.

de sus integrantes y es posible usar los pasos de un proceso de incidencia política para lograr cambios 
favorables para quienes ven restringidos sus derechos como militantes. 

Paso 1:
Paso 2: Propuesta de solución (Meta y objetivos).
Paso 3:
Paso 4:
Paso 5: Diseño de estrategias.
Paso 6: Plan de acción.

El análisis y la evaluación es un elemento permanente en el diseño de un plan de incidencia política.
Un ejemplo de estos grupos que ven limitado su derecho a participar en igualdad de oportunidades son las 
mujeres e integrantes de comunidades nativas y pueblos originarios. Muchas veces no resulta evidente para 
todas las personas que integran la organización e incluso para las propias personas afectadas.

solucionados a través de un proceso de incidencia política.
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¿Asuntos de incidencia política?

Situación Preguntas guía6 Califica como asunto
de incidencia política

Las candidatas mujeres 
son incluidas en los 
últimos lugares de las 
listas para regidores y 
consejeros. Esto provoca 
que muy pocas resulten 
electas.

Los empresarios 
peruanos necesitan 
incrementar sus 
ganancias y requieren 
que se reduzcan 
impuestos.

Una organización de 
vecinos ha perdido su 
local de reunión y busca 
que la municipalidad les 
ceda un terreno para 
construir su nuevo local. 

¿Es relevante en la vida 
de la comunidad?

¿Se puede verificar con 
hechos?

Sí

¿Tiene que ver con las 
políticas públicas?

¿Se soluciona con 
cambios en las políticas 
públicas?

¿Modifica las relaciones 
de poder?

¿Vincula su solución a 
problemas locales, a 
políticas macro y al 
contexto nacional?

No

No

Elaboración propia

6 CMP Flora Tristán (2007).

2.4. ¿Cuáles son los principales problemas vinculados a la participación política de mujeres e 

nativas.
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política.

derechos políticos.

 

Tiempo

20’
organizaciones políticas

de tu organización política.

amerita la búsqueda de una solución colectiva.

Matriz Nº 1

Preguntas guía Problema

¿Afecta a muchas personas dentro de la organización 
política? ¿Es alto el porcentaje de personas afectadas?

¿Es resultado de reglas o disposiciones de la 
organización política?

¿Es resultado de prácticas de quienes tienen poder de 
decisión en la organización política?

¿Su solución redistribuye o iguala el poder al interior 
de la organización política?

¿Se puede verificar con hechos o cifras?

Elaboración propia
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Tiempo

20’

Ideas de cierre:

situaciones que recortan o limitan el ejercicio de derechos. 

Analizar las causas y efectos de un problema ayuda a ordenar las ideas y a sustentar el por qué 
es importante la atención y la solución del mismo. 

Ideas de cierre:

cuales se pretende actuar.

EFECTOS

PROBLEMA

CAUSAS
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, de 

el cambio.

es hacia esa persona o personas que debemos dirigir la propuesta y diseñar estrategias para convencerla o 
convencerlos.

Hay algunas estrategias de incidencia política que pueden ser aplicadas al interior de la organización política.

Elaboración propia

Estrategias y acciones de incidencia 
política 

Estrategias y acciones aplicadas en 
la organización política 

Tipo de estrategia  Principales 
acciones Tipo de estrategia Principales 

acciones 

Cabildeo: Dirigido a 
autoridades y tomadores 
de decisión para 
convencerlos de tomar 
acciones para solucionar 
el problema  

Reuniones 
técnicas. 
Visitas 

Cabildeo: Dirigida a 
quienes desempeñan 
cargos directivos 
en la organización 
política  

Reuniones 
técnicas.  

Construcción de base 
de apoyo: Dirigido a 
integrantes de 
organizaciones sociales 
para consolidar su perfil 
y participación. 

Actividades de 
capacitación. 
Establecimiento de 
alianzas. 

Construcción de 
base de apoyo: 
Dirigida a militantes 
de la organización 
política para ampliar 
la demanda por la 
solución del 
problema. 

Establecimiento 
de Alianzas. 
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Elaboración propia

Estrategias y acciones de incidencia 
política 

Estrategias y acciones aplicadas en 
la organización política 

Tipo de estrategia  Principales 
acciones Tipo de estrategia Principales 

acciones 

Educación y 
sensibilización: 
Dirigido a público en 
general y a las personas 
afectadas por el 
problema para que se 
den cuenta del problema 
y demanden su solución. 
Muchas veces el 
problema resulta 
invisible para las propias 
personas afectadas. 

Foros, campañas y 
festivales 
artísticos. 

Educación y 
sensibilización: 
Dirigido al grupo de 
militantes 
afectados/as y a las y 
los militantes en 
general para la toma 
de conciencia 
respecto del 
problema. 

Conversatorios 
y campañas 
internas para 
posicionar un 
tema. 

Presencia en medios 
de comunicación: 
Dirigido a medios de 
comunicación para 
denunciar la existencia 
del problema y difundir 
la propuesta de solución.

Conferencias de 
prensa. 
Notas de prensa. 
Artículos de 
opinión. 

 
Considerando que ambos actores, es 
decir, quienes demandan la solución a 
un problema y quienes deciden al 
respecto, son integrantes de la misma 
organización, es probable que tales 
estrategias y acciones no contribuyan al 
diálogo.  

Movilizaciones: 
Dirigido a autoridades y 
líderes sociales para 
llamar la atención sobre 
situaciones que 
requieren urgente 
solución.

Marchas 
Plantones 
Vigilias 
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SESIÓN 3
Construyendo liderazgo político al interior de nuestras organizaciones

Tiempo

20’

Tiempo

 5’
Actividad Nº 6: Abriendo espacio a tus recomendaciones 

Discute en grupo y responde:

consideras que deben ser tomados en cuenta cuando hablamos participar activamente en una 





UNIDAD INFORMATIVA:
Gestión Pública
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UNIDAD INFORMATIVA: Gestión pública

Aprendizajes esperados:
Contenidos Cognitivo
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1.1 Gestión pública

Se comprende por gestión pública al proceso por el cual la administración pública aplica todos sus instrumentos 
con el objetivo de lograr el desarrollo y bienestar de la población. Se trata del ejercicio de la función administrativa 
del gobierno. El buen manejo de la gestión pública depende de las autoridades que dirigen las instituciones 
del Estado.

Se considera como funcionario público a todo ciudadano que ejerce función pública, entendida como toda 
actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada al servicio de la comunidad. Los 
funcionarios públicos ocupan cargos que implican atribuciones para la toma de decisiones. Son designados 
por autoridades de mayor jerarquía o elegidos mediante procesos democráticos según el ordenamiento legal 

vicepresidente y consejeros regionales, así como el alcalde y regidores municipales, todos ellos elegidos por 
el pueblo. Los gerentes regionales y municipales también son funcionarios públicos, pero designados por una 
autoridad mayor. 

así como el empleo, además de garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades 
de sus habitantes, de acuerdo con los planes nacionales, regionales y locales. Tiene autonomía política, 
económica y administrativa. 

Como organismo del Estado, el gobierno regional, tiene una estructura que le permite desarrollar actividades 

CONSEJO REGIONAL 

elegidos por un periodo de cuatro años. El consejo tiene entre sus funciones: aprobar los planes e 
instrumentos de gestión, tales como el Plan de Desarrollo Regional Concertado, el Plan Regional de 

Presidente, y Vicepresidente y las dietas de los Consejeros, así como declarar su vacancia y suspensión 
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a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional. Debe tener como mínimo una 
sesión ordinaria al mes.

PRESIDENCIA REGIONAL 

autoridad de su jurisdicción. Es elegido de forma directa por la población por un periodo de cuatro años 

función docente. 
Las funciones administrativas del Gobierno Regional son desarrolladas por las gerencias regionales 
a cargo de gerentes regionales que son responsables legal y administrativamente por las funciones 
que realizan. El Gerente General Regional coordina las acciones con los Gerentes Regionales y es el 
responsable administrativo del Gobierno Regional. 

Es el órgano consultivo y de coordinación del gobierno regional. Está integrado por el presidente 
regional (quien lo preside), los alcaldes provinciales de la región y representantes de organizaciones de 
la sociedad civil elegidos democráticamente por 2 años por los delegados de las organizaciones inscritas. 

Regional Concertado y la visión general y lineamientos de los programas que lo componen.
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El gobierno municipal es la entidad básica de la organización territorial del Estado, más cercana a la población, 

representar al vecindario, promover la adecuada prestación de servicios públicos y el desarrollo integral de la 
localidad. Gozan de autonomía política, económica y administrativa:

- Autonomía política, ya que sus autoridades son elegidas por el pueblo en el marco de un proceso electoral 
democrático, lo cual les otorga una cuota de poder que pueden ejercer sin injerencia de otras instituciones 
públicas.

 
Instrumentos normativos del Gobierno Regional

Normas
regionales Descripción de la norma

Son las normas de mayor jerarquía en el ordenamiento jurídico de los 
gobiernos regionales. Son dictadas y aprobadas por el consejo regional 
y remitidas a presidencia para su promulgación. Norman asuntos de 
carácter general sobre la organización y administración de los 
gobiernos regionales. 

Ordenanzas 
regionales

Expresan la decisión del consejo regional sobre asuntos internos del 
gobierno regional, de interés público, ciudadano o institucional, o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional. Son aprobadas por mayoría simple de 
sus miembros.

Acuerdos 
regionales

Establecen normas reglamentarias para la ejecución de las ordenanzas 
regionales y reglamentan los procedimientos para la administración 
regional, resuelven asuntos de orden general y de interés ciudadano. 
Los aprueban y suscribe el Presidente Regional con acuerdo del 
Directorio de Gerencias Regionales.

Decretos 
regionales

Norman asuntos de carácter administrativo. Se expiden en segunda y 
última instancia administrativa. Los niveles de las resoluciones son: 
ejecutiva regional (Presidente), gerencia general regional y gerencia 
regional.

Resoluciones 
regionales

Fuente: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 / Elaboración: PMIC
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- Autonomía económica, porque tiene presupuesto propio, además de generar recursos mediante trámites o 

- Autonomía administrativa, ya que pueden determinar la manera cómo organizar los recursos para lograr 

gubernamentales. 

El gobierno municipal está conformado por los siguientes órganos: 

CONCEJO MUNICIPAL

Conformado por el alcalde y los regidores municipales. El concejo municipal sesiona no menos de dos, 
ni más de cuatro veces al mes y el quórum para las sesiones es la mitad más uno de sus miembros 
hábiles. Entre sus funciones tiene la de aprobar los planes e instrumentos de gestión, como el Plan 
de Desarrollo Municipal Concertado, el Plan de Desarrollo Institucional, el Plan de Acondicionamiento 

el presupuesto anual, el balance, la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos 
municipales al sector privado a través de concesiones, entre otros. 

El concejo municipal está conformado por el alcalde y los regidores, quienes son elegidos conjuntamente 
con el alcalde de forma directa por la población, por un periodo de cuatro años. Los regidores no pueden 
ejercer funciones ejecutivas o administrativas dentro de la municipalidad, ni puestos en el directorio de 
las empresas municipales. Tienen la potestad de proponer proyectos de ordenanza y acuerdos, formular 

participar en las sesiones de comisiones formadas por el concejo municipal y mantener comunicación 

problemas en la localidad.
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ALCALDÍA MUNICIPAL 

La alcaldía es el órgano ejecutivo de los gobiernos municipales, siendo el alcalde el representante legal 

vecinos, ejecuta los acuerdos del concejo municipal, propone al concejo proyectos de ordenanzas y 
acuerdos, propone y dirige la ejecución del Presupuesto Participativo. Además, propone la creación de 
empresas municipales e informa mensualmente sobre la recaudación municipal, entre otros.

Los órganos de coordinación son mecanismos e instancias de participación que aseguran una relación 
constante entre las autoridades y la población. Estos órganos pueden ser el Consejo de Coordinación 
Local Distrital (CCL-Distrital), Consejo de Coordinación Local Provincial (CCL-Provincial) y la Junta de 
Delegados Vecinales Comunales. 

El CCL-Provincial es un órgano de coordinación y concertación de las municipalidades provinciales. Está 
integrado por el alcalde provincial quien lo preside, en su defecto el teniente alcalde, y los regidores 
provinciales. Además, por todos los alcaldes de los distritos de la circunscripción provincial y por los 
representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, 
organizaciones de productores, gremios empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales o 

por el Jurado Nacional de Elecciones.

El CCL-Distrital es un órgano de coordinación y concertación cuyo ámbito de acción es el nivel distrital. 
Está integrado por el alcalde distrital, los regidores distritales y los alcaldes de los municipios de 

organizaciones sociales. El procedimiento para su elección es igual al de los CCL-Provinciales, así como 
el periodo de duración del cargo.

Por último, las Juntas de Delegados Vecinales Comunales son el órgano de coordinación integrado por 
los Delegados Vecinales de las agrupaciones urbanas y rurales que integren el distrito. Los Delegados 
Vecinales son elegidos de manera directa por los vecinos del área urbana a la que pertenecen por el 
periodo de un año.
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Órgano de
coordinación Funciones
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COMITÉS DE GESTIÓN

Los vecinos tienen derecho a coparticipar a través de la conformación de los Comités de Gestión en la ejecución 
de las obras y gestión del desarrollo local. Además, los comités de gestión realizan actividades relacionadas a 
los programas sociales como los comedores populares, vaso de leche y clubes de madres.

COMITÉS DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Es un espacio de participación que realiza acciones de vigilancia ciudadana del procedimiento del Presupuesto 

 
Instrumentos normativos de los gobiernos municipales

Normas
municipales Descripción de la norma

Son las normas de mayor jerarquía en el ordenamiento jurídico de los 
gobiernos municipales. Aprueban la organización interna, la 
regulación, la administración y la supervisión de los servicios públicos 
y las materias en que la municipalidad tiene competencia normativa. 

Ordenanzas 
municipales

Fuente: REMURPE (2011: 14) / Elaboración: PMIC

Son las decisiones que toma el concejo municipal sobre asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional.

Acuerdos de 
concejo

Aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.Resoluciones de 
alcaldía

Resuelven actos administrativos concernientes a la organización de la 
municipalidad.

Resolución de 
concejo

Establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas; 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal.

Decretos de 
alcaldía
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Participativo. La conformación del comité debe asegurar la participación de los diferentes sectores de la 
población, como hombres y mujeres de comunidades campesinas y nativas, además de otros grupos vulnerables. 

Se constituyen mediante convocatoria pública de elecciones. Son las encargadas de supervisar la prestación 
de servicios públicos locales, el cumplimiento de las normas y la ejecución de obras municipales. A través de 
sus delegados acreditados, tienen derecho a voz en el concejo municipal.

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO

Es un instrumento de gestión que sirve de guía en el proceso de desarrollo regional o local y del presupuesto 
participativo. Contiene la misión, visión y objetivos estratégicos de la localidad guardando correspondencia 
con los planes sectoriales o nacionales. La naturaleza de este plan es la participación y concertación de los 
involucrados en su elaboración.

del presupuesto participativo basado en resultados

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

en qué y cómo se van a utilizar los recursos, teniendo en consideración los objetivos del Plan de Desarrollo 
Concertado y el Plan Estratégico Institucional. Además, este mecanismo fortalece la relación entre el Estado 
y la sociedad acercando a ambas partes en la búsqueda de consensos por el desarrollo de la localidad. Por 
esto, es de suma importancia que la totalidad de la diversidad de actores sea incluida en la elaboración del 
Presupuesto Participativo.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Es un mecanismo de control ciudadano de la gestión pública. A través de la rendición de cuentas las autoridades 
y funcionarios municipales informan a la ciudadanía sobre los avances del Plan de Desarrollo Concertado, el 
Proceso del Presupuesto Participativo y la situación de los servicios públicos locales (Ríos Morales, 2008). El 

sus funciones y para los gobiernos locales, este mecanismo se transforma en una instancia de debate sobre las 
necesidades de la ciudadanía, así como los aportes que brindan para la mejora de las funciones y actividades 
del gobierno. 
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